
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ref.: 2019-0325 

 
Reunidos los requisitos de los artículos 306 y 422 del Código General 
del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

I.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 
TECHMED S.A.S. contra JHOVANNY GARCÍA ARISTIZÁBAL,  por los 
siguientes rubros: 
 
1.- $55.803.130 por la condena impuesta en sentencia de 17 de 
diciembre de 2019, confirmada por la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en providencia de 29 de enero de 2021 
(archivo 3 fl.168 Cdo.1 y archivo 7 fls.16 a 26 Cdo.4). 
 
2.- $2.656.234 por las costas procesales, aprobadas en auto de 18 de 
junio de 2021 (archivo 7 Cdo.1). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
II.- Notificar esta decisión al encartado por estado.  
 
III.- Reconocer personería adjetiva al abogado ESNEYDER 
CARRANZA ORTIZ como vocero judicial del extremo activo. 
 
IV.- Oficiar a la DIAN, en los términos del Estatuto Tributario. 
 
Notifíquese, 
 
El Juez,  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación  en ESTADO No. _________________________  de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón  

Secretario 
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05/08/2021
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